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C I R C U L A R E S 
Con esta fecha concedo autoriza' 

ción para emplear estricnina contra 
los animales dañinos que merodean 
por el término municipal de Valde-
iugueros, teniendo presente que de
berán tomarse las debidas precaucio-
ñes para evitar daños en las perso
nas y en las cosas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 13 de Diciembre de 1947. 
4190 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 
' . ~- o ' . • ' • 
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Con esta fecha concedo autoriza

ción para emplear estricnina contra 
los animales dañinos que merodean 
por el término municipal de Valde-
teja, teniendo presente que deberán 
tomarse las debidas precauciones 
para evitar daños en las personas y 
en las cosas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Laón, 13 de Diembre de 1947. 
4191 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

DISTRITO MINERO DE lEÚN 
A N U N C I O 

D. Rafael Alba González, conce-
sionario de la mina llamada «Nelly», 
sita en el término de las Ventas de 
Albares, del Ayuntamiento de To
rre, solicita autorización para cons
truir una línea eléctrica para el ser
vicio de la citada mina. 
Dicha línea trifásica, de 328 mtS. de 

longitud, partirá de la línea general 
déla Sedad.«EléctricasLeonesas»,del 
poste situado a upos 35 metros de la 
carretera de La Coruña a Madrid, 
en el hectómetro siete del kilóme
tro 365 de la misma,y atravesando 
terrenos de dominio público, irá a 
la tensión de 33.000 voltios, al trans
formador en proyecto que se insta
lará en las proximidades del pozo 
inclinado de la citada mina «Nelly». 

Lo que se pone en conocimidnto 
del público para que en el plazo de 
treinta días presenten los que se 
crean perjudicados las redamacio
nes oportunas, estando durante ese 
tiempo el proyecto a disposición del 
público ea la Jefatura de Minas. 

1 León, 1.° de Diciembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe. Celso R, Arango. 

I 4068 Núm. 691.-45,00 ptas. 

La Sociedad «Antraciras de Bra-
ñuelas» solicita autorización para 
construir una línea de energía eléc
trica para el servicio de su mina 
«San Antonio-Añes», perteneciente 
al grupo Almagarinos del Ayunta
miento de Igüeña. 

Dicha línea eléctrica partirá des
de el poste de la derivación de la 

general Eléctricas Leonesas, S. A. , a 
los lavaderos de «Antracitas de Bra ' 
mielas» S. A., en Almagarinos, e irá 
a la caseta de transformación insta
lada en la bocamina de la capa 37 
en el grupo minero citado de «SAN 
ANTONIO-ANES». 

Cruzará el camino de Almagari
nos a Tremor de Abajo y un camino 
de servidumbre. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para que en el plazo de 
treinta días presenten los que se 
crean perjudicados, las reclamacio
nes oportunas, estando ese tiempo el 
proyecto a disposición del público 
en la Jefatura de Minas, 

León, 1.° de Diciembre de 1947.— 
E l lngeniero Jefe, Celso R. Arango. 
4069 Núm: 689,-45,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel De Las Matas 

Por don Justino Bermejo Pérez 
vecino de Grajalejo, ha sido solicita
do un sobrante de vía pública en la 
Galle «del Escobar», en citado 
pueblo, frente a la casa hoy de su 
propiedad y que adquirió por cóm-

j pra a don Ildefonso Cisneros, cuya 
extensión superficial es de cuarenta 
centímetros de latitud por dos metros 
y cincuenta centímetros de longitud, 
cuya alineación ha de guardar forzo
samente la que posee el inmueble 
del Sr. Bermejo, con la esquina de la 
casa propiedad de don Gerardo Bra
vo Molleda. vecino de citado Graja-
lejo. 



Lo que se hace público para gene' 
ral conocimiento, a efectos de que el 
expediente pueda ser examinado por 
cuantos vecinos les interese y se pue
dan formular las reclamaciones 
oportunas, que ineludiblemente ha
brían de interponerse por escrito y 
reintegradas con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre. 

Villamoratiel, a 3 de Diciembre de 
1947— E l Alcaide, L . Piñán. 

4128 Núm. 690—43,50 ptas. 

Entidades menore 
Junta vecinal de Combarros 

Habiéndose acordado por esta 
Junta, en Concejo público, la enaje
nación de un trozo de terreno so
brante de la vía pública, improduc
tivo, sito en este pueblo, denomina
do «El Engido», en la carretera de 
Madrid a La Coruña, de ochenta 
metros cuadrados, que linda: N. , fin
cas varias; S., carretera; E. , Evaristo 
Prieto, y O., campo común. Se hace 
público por medio del presente edic 
to, para que aquellos vecinos que 
no estuvieren conformes con la ena
jenación de dicho terreno, formulen 
las reclamaciones ante esta Junta 
en él plazo de quince días, ya que 
transcurridos los mismos sin que se 
hubiese presentado reclamación al
guna, ke entenderá que están con
formes. 

Combarros, a 4 de Diciembre 
de 1947. — E l Presidente, Santiago 
Prieto. 4099 

Junta vecinal de San Román 
de los Oteros 

E l repartimiento que se gira por 
ganadería por aprovechamientos en 
los pastos comunales, y aprovecha
mientos vecinales para el degranero 
de mi eses en los comunes de ésta 
villa para el presente ejercicio, se 
halla terminado, aprobado y ex
puesto al público en casa del Sr. Pre
sidente, por el plazo de quinóe días, 
con el fin de oír reclamaciones, pa
sados los cuales, no serán admitidas. 

San Román de los Oteros, a 5 de 
Diciembre de 1947.—El Presidente, 
Miguel González. 4106 

sesenta y siete pesetas cincuenta y 
tres céntimos, he acordado sacar a 
pública y primera subasta por tér
mino de veinte días los bienes que 
le fueron embargados en el expresa
do sumario, subasta que tendrá lu
gar en las condiciones que se expre
sarán a continuación: 

Los bienes que se subastan son 
Una casa, en el casco de la villa 

de Valderas, sita en la calle de las 
Dumas, que linda: derecha entran
do,, con otra de Federico Campillo; 
izquierda, herederos de Porfirio Guz-
mán, y fondo, con otra de Matías 
López, tasada en dos mil setecientas 
cincuenta pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Primera. La subasta tendrá lu

gar en la Sala Aüdiencia de este Juz
gado de instrucción el día diez de 
Enero próximo, a las once de la ma
ñana. 

Segunda. Los licitadores habrán 
de consignar en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del tipo de ta 
saeión y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del valor de la finca. 

Tercera. E l remate podrá hacer
se a calidad de cederlo a un tercero 
y se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad, siendo de cuen
ta del rematante proveerse de ellos, 
y que los autos estarán de manifies
to en Secretaría donde podrán ser 
examinados. 

Valencia de Don Juan a cinco de 
Diciembre de mil novecientos cua 
renta y siete,—Angel Cañibano.—El 
Secretario, (ilegibles). 

4089 81,00 pesetas. 

AdmínístraGión de jnstíEia 
Juzgado de instrucción de Valencia 

de Don Juan 
Don Angel Cañibano Mazo, Juez Co

marcal en funciones de instruc
ción de Valencia de Juan y su 
partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas dimanante del 
sumario número 44 de 1945, que se 
siguió por malversación contra An
gel de la Pastora Esteban y para ha
cer efectivas las que le fueron im
puestas, importantes mil doscientas 

de Audiencia de esta Magistratura 
OrdoñosII, i?.0 27. 1.°, el día doce de 
Enero de mil novecientos cuarenta 
y ocho y hora de las cinco de la tar
de, advirtiéndose: a) que es deposita
rio de los bienes D. Indalecio de 
Prado, vecino de Puente Almuhey; 
b) que no se admitirán posturas que 
que no cubran las dos terceras par^ 
tes del avalúo de los bienes; c) que 
podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y d) que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Tribunal una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación. 

Dado en León a primero de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.— Cándido Escudero Rodrí
guez— E l Secretario, Eduardo de 
Paz del Río.-^Rubricados. 

4059 76.50 ptas. 

M A B I S T R A T M TRABAID 
Don Cándido Escudero Rodríguez. 

Magistrado de Trabajo suplente 
número uno de León. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en diligencias de apremio 
números 67 y 119. acumuladas, se
guidas cojitra D. Jesús Arregui Men-
día, vecino de Puente Almuhey, para 
hacer efectivas cantidades importe 
de primas del Seguro de Enfermeda
des Profesionales y multa impuesta 
por la Déiegación de Trabajo, res
pectivamente, se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en 
dicho procedimiento y que son los 
siguientes: 

Dos rodales usados con sus cojine
tes para vagón de mina, vía 500 y 
rueda de 300 m/m., tasados en qui
nientas cincuenta pesetas. 

Dos tubos de hierro, con largo 
aproximado de cinco a seis metros y 
de calibre de pulgada y de tres cuar
tos de pulgada, tasados en ciento 
veinticinco pesetas. 

Una criba para carbón de dos me
tros de larga por uno de ancha,tasa
da en cien pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 

FISCALU PROVINCIAL DE TASAS 
Por el presente se cita y hace sa

ber a Restituto Rodríguez Suárez, 
vecino de esta Capital, Crucero San 
Marcos núm, 3, hoy en ignorado pa
radero, que por el Iltmo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas, le fué desestima
do el día 19 de Noviembre ppdó. el 
recurso que había interpuesto con
tra las sanciones que le habían sido 
interpuestas en el expediente núme
ro 15,642. por cuya circunstancia 
tiene que hacer efectiva la multa 
que le fué impuesta en el plazo de 
oeho días de notificación del presen
te edicto, y de no verificarlo, se pro
cederá a la exacción por la vía de 
apremio, y se interesará su ingreso 
en un Campo de Trabajo, pudiendo 
recoger la copia de la resolución en 
esta Fiscalía, 

León. 5 de Diciembre de 1947.—El 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible). 

4124 

ANUNCIO PARTICULAR 

¡ S E N S A C I O N A L ! 
Nueva máquina de escribir ultra* 

económica «HOGAR». Precio, cien
to veinticinco (125) pesetas. Lo ideal 
para el modesto comerciante y para 
el hogar y particulares en general. 
Facilidad de aprendizaje y sendillez 
en su mecanismo. Su tamaño es 
25 x 18 x 8 cms., peso 750 gramos y 
tablero contrachapeado, barnizado o 
pintado, etc. Enviamos esta máqui
na a reembolso de su precio, más 
gastos embalaje, envío, etc., diez (10) 
pesetas más. Haga su pedido hoy 
mismo en evitación de que se termi
nen nuestras existencias, a INDUS
TRIAS MAQUINAS ESCRIBIR «HO
GAR» P A T E N T A D A . — C A L P E (AU-

A l efectuar su pedido mencione 
este periódico. 
4126 Núm. 682.-31,50 ptas. 


